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PROEMIO.
OS dias paffados fe publico en efta

C o r t e  un Papel intitulado : Carta,

de S)on Juachin de A^ur al 'P. M- 
jiB Fray Enrique Florex., exponiendo al

gunos repares /obre el Tomo Séptimo 

de la Efpana Sagrada. Su fecha en Madrid 1 la .; 
de Marzo de 17$ i-  Algo eñrané el empeño de 
ceñirfe unicamente al Tom o ultimo quien no ha 
hablado nadafobre los precedentes : pero me 
causò mas eftrañeza la ingenuidad con que em
pieza confeíTando, que leyó aquel Libro curpa^  
mente ,y  fin  la detenida reflexion,que f e  requiere para 
formar crifis cabal del todo. Ofreciófeme que tema 
mucha gana de dar fu nombre al Publico quien 
va que intente cenfurar un Libro no efpera a 
leerle con la detenida reEexion, que fe requiere 
para formar crifis cabal del todo ; efpecialmentc 
quando lejos de haver peligro en la detención,
puedehaverle enlaprcfteza i fm

'TO''



abone la falta de detenida reflexión ; pues ni es 
publico Cenfor  ̂ nife halla provocado à la palejf- 
tra  ̂por nohaver yo nombrado, ni oído jamas 
nombrar aDon Juachin de Azur.,

% Leídos los Reparos me confirmé en el 
ofrecimiento , a vifta de proteftar al fin  ̂ que de 
mis Obras no ha leído mas que el Tom o Sépti
mo 3 y las citas que hay en el de los anteriores. 
Afsi lo prueban también fus primeros reparosy 
que acaio huviera om itido, fihuviera efperado 
à leer los Tom os anteriores. Pues quien le pre
ciso à Don Juachin de A zu r, à que en Obra me- 
thodica^ donde un Libro pende de otro, fe pon
ga à cenfurar un Tom o , fin revolver los otros? 
Querrá acafo introducir nueva L e y , de que en 
Obra de muchos Libros fe inculque en cada uno 
lo prevenido, Q eílablecido en los antecedentes? 
Si yo lo hiciera afsi, bien se que no fuera de fu 
gu fto , fegun el genio que mueftra en los Rapa
ros : pues culpando que fe imprima algo de lo 
eílanipado en otro Autor ; qué digera, fi viera 
reimpreíTo en mi Libro lo que yo mifmo ha via 
dado en otro?

Efte Caballero empezó a leer la Obra de la 
Efpana Sagrada > como algunos la Gaceta, por el 
Capitulo ultimo. Pero aunque yo eftuviera in
formado de fu genio , no pudiera darle guíto^ fi

no



. no imprimiera mis Libros,empezando por el uí  ̂
tim o, V acafo colocando ia porcada al fin , para 
que como en Libros de Lenguas Orientales lé- 
yeíTe retrocediendo de la ultima á la primera 
oja: puesaefto alude también el methodo en 
que primero pone los reparos del fin del Libro, 
que los refpedivos al principio. Viendo pues, 
que algunos de fus reparos provienen de no Iia- 
v^r leído , o entendido lo expueílo en los Libros 
antecedentes, y otros de no haverfe enterado del 
Tom o de que habla i no podemos menos de ef- 
trañar, que por una lección curfiva, o muy lige
ra , haya tenido la fatisfaccion de prefentarfe en 
elTheatro publico.

. 3 Quando vi que refidia en Madrid , y que 
los Reparos fe havian publicado, recelé de la fin-

-  ceridad de fu intención: pues íl precifamente 
fuera de amor á la Verdad , eñ corregir los yer
ros que moftraííe fer tales en mis Libros , lecbaf-* 
taba una familiar prevención v tanto mas fácil, 
quanto la podia hacer verbalmente, fin canfarfe 
en efcribir, pues ambos refidimos en la Corce^ y 
yo tengo dac as pruebas en lo publico , de que 
corrijo y retrato lo que llego a conocer eíiar erra-* 
do, como praftícan otros Efcritores de mas^:me- 
rito. No ha pretendido efto Don Juachin : pues 
ni de palabra , ni por efcrito me previno: y aun 
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defpues de imprimir la Carta , no fe firvib man
dar^ que me paíTaíTen u n a: de modo que afec
tando hablar conmigo, ha franqueado a muchos 
fu Carta j pero no á quien la publica dirigida. 
Con todo eíTo pide, que le refponda : mas no di
ce dónde vive, b qué empleo tiene, para dirigirle 
la refpuefta. Sin embargo, aunque no pocos han 
fido de fentir, que ni la fubftancia , ni el modo, 
pedianque me dieífe por entendido j con toda 
eíTo por algunas circunftancias recorreremos fus 
reparos: no con la fuerza que pedia fu Papel,fino 
como correfponde a quien no intenta herir, fino 
curar.

% B ^ A % p S  ,  r  ^ E S ^ U E S T A S ,

4 1  primer reparo es fob re elm odo c©n
I  j  que cito los Manufcritos ,  diciendo,  ̂

que quando mas noticia doy, me ciño á decir en 
clGothico, en los de Toledo , b en los del Efco- 
rial. Refpondo lo i . que Ambrofio de Morales, 
el Señor Loayfa, y el Em. A guirre, dieron noti
cia de aquellos Codices. Culpándome pues Azur 

de que imprima lo eftampado en otrosj 
cómo acufa la falta de lo que no fuera de fu guf- 
to , fi lo viera en mi Libro? Loayfa, y Aguirre 
tomaron por aíTunto principal imprimir los. Con-



Y
cilios, de cuyas folas firmas voy yo hablando, 
quando cito los Códices. Pregunto : Dieron 
aquellos iluítres Efcritores noticia de los Manuf
critos , de que fe valieron', 6 no la dieron? Si no 
la dieron los que debían (pues trataban de publi
car lo que havia en los Manufcritos) por que la 
echa Azur de menos en quien folo trata de las 
firmas? Si la dieron? a qué fin culpa la falta de 
repetición quien no quiere fe reprodúzca lo 
impreífo?

5 Refpondo lo fegundo^ que fi Azur no hu- 
viera empezado á leer mi Obra por doiide aca
ban los que la leen con methodo^viera pradicado 
defde los PreHminares lo que propone en otros 
Efcritores. Tom o i .  pag.i04. y fig. Tom o 3 . en 
el Apendiee pag.XXXI. y fig.Tom o 4-.pag.i 54. 
T om o 5. pag. 3 70. y fig. Tom o 6. y 7. en fus 
P ro lo go s: en cuyos lugares (y en otros en que fe  
habla de varios documentos) no folo fe da noti
cia del Manufcrito^ quando no efta conocido en 
el Publico^ fino que en el Prologo del Tom o é .  
fe diífolvib el fegundo reparo que Azur pone, 
por no haverle leído, diciendo que ni una fola 
vez cito la Edición del Cardenal Aguirre. De 
to fe dio razón en el Prologo del Tom o 6. con  
que fi D on Juachin no quiere que reimprima-« 
m oslo  eftampado, fe expone a' que le arguyah

de



de fácil en cenfurar à un A utor, antes de liaverle 
vitto. Lo mas es, que ni leyó como debía el T o 
mo 7. de que habla, quando dice, que ni una f o 
la cito al Cardenal Agoirre. En la pag. 3 2. le 
citc dos veces en un pequeño parrafo del num. 
57. En la pag. 8 5. le vuelvo à citar alabandoIe. 
Pues cómo fe arrojaDon Juachin à publicar,que 
ni una fola  alego fu Edición? Ciertamente 
fuera nras acertado , no hablar jG3bre una coía 
hafta mirarla defpacio , que exponerfe à que di
gan, que por leer fin detenida reflexión levanta 
falfos teftimonios. .

6 Pero mas digno de atención es el induóti- 
YO con que intenta recargar la omifsion de aque
llas citas, alegando que la Edición de Aguirre es 
po/iertor i  la de Loayfa , y  con noticia j  examen de 
otros muchos Códices , que no Vio el frimero , y en que 
hálVo el Cardenal muchos Concilios con que aumentar 

f u  Coíeccion. Sobre efto podia havernos inftruído 
Don Juachin, expreífando que Manufcritos Go- 
thicos vio el Em. A guirre, o que Concilios aña
dió en orden à la materia de mi íeptimo Tom o, 
que no huvieífe viftoantes, y  publicado el Señor 
Loayfa? Tratamos alli de las firmas d elo sO b if- 
pos que afsiñieron al Concilio Eliberitano, y  à 
los Toledanos anteriores à los Moros. Diganos 
P on  Juachin de A zu r, que Códices antiguos

vio



vio aquel Purpurado en orden i  eftos Concilios, 
que Loayfa no liuvieíTe viilo? O  que Concilios 
anadio acerca del referido tiempo ,  y  de la Pro
vincia de que hablamos, que no fe hallen eftam- 
pados en Loayfa? Lo que yo sé e s , que quando 
uno pone con yerro d o s , o tres Obifpos en una 
Iglefia j pone el otro los mifmos. Quando unô  
pone Vicario delO bifpo que fe halla prefente^ o 
quando invierte, y  omite nombres que fe hallan 
en los Manufcritos -, del mifma modo fe l e e n o  
faltan en el otro,, como vera Don Juachin, fi lee 
mi Tom o 6. De modo , que por eñas , y otras 
muchas p ru e b a s fe  conoce eftar hecha la Edi
ción del fegundo porla del prim ero, en lo que 
mira a los puntos de que vamos hablando.. Pues 
porqué quiere Don Juachin, que citemos la Co
pia, y no al Original? Qué Criticosuían efto? íEI 
Im r Aguirre aumento fu Coleccion con muchòè 
Concilios, y  documentos : pero eftos no fon del 
tiempo de que hablamos.Cierra D.Juachin,que. 
at tratar de los Concilios de los G odos, citemos-  ̂
à los de los Reyes de L e o n , que fueron muchos" 
Siglos defpues? Tenga paciencia, hafta ver fi lle
gamos à aquel tiempo •; y  en leyendo mis Libros 
conocerá , que quando fe habla de Concilios 
pueftos e n  laEdicion de A guirre, y  no en la de 
Loayfa , q quando en orden à los comunes à los

dos



dos fe diferencian, o convienen fm d^ber conven 
nir, entonces alegamos al Em. Aguirre»

7 PaíTa Azur à los Apendices del fin , antes 
de proponer los reparos que tocan al principio: 
y  dice en el num,^. que debemos agradecer ¡y  eftúr̂  
obligados por los documentos inéditos 3 que nos

franquea , j  por los que nos reimprime mas correBos, 
Efto, fi no es de otra pluma , lo diótaria D. ju a -  
chin por relación agena : pues confieífa no ha 
k íd o  mis Tomos anteriores, donde correfpon-' 
den aquellos documentos, no citados en el íepti- 
mo, en vifta de que los de efte no carecen de no
ta en fu cenfuraw Tomaio en fin por medio para 
a r̂guir, que quanto deben agradecerfe aquellos^ 
tanto parece fuperfluo dar lo que fehallaimpreC- 
íb, A  efto fe refpondio en el Prologo del T o 
mo 8. por noticia tenida antes de vèr fu Carta. 
Ahora reparamos en el egemplo que pone de la 
Vida de San Fandila , diciendo que la trasladé 
fin circunjl and A que la aumente r ecomendaci on̂  y  cer-"

- cenandola las notas con que la dio a lu^ Amhrojlo de 
Moréles^ y.cm  qUe f e  reimprimió también en el 

4. de la Hiípania iluftrata, y  SIN . C I T J ^  
S IQ U IE (^  E L  L U G A \  m  ®(9NíD£ S E  

Muy de prifa iba Don Juachin, quando 
leyó mi Libro, y no menos quando efcribiò,que 
lio propufe cita* Vuelva à leer el Apendice, y no

fe-sí



, feràneceiTario otro Juez que íli viíla : pues al 
, punto que acaba el Documento encontrará la 

cita de L W .  3. M E M , SJISLCT, C J P . j .  y en el 
titulo fe pone por Autor à San Eulogio , remi
tiendo al Ledor alapag.43. donde fe nombra 
al Santo como citado, por quanto en la plana an
tecedente (que es la 4 z.) fe expreíTa haver efcri
to San Eulogio aquella Vida en el (DEL, 
M E M O ^ A L  m  L O S S A U T O S , C A T . j .  Pues 
fi efta dada la cita repetidas veces j cómo publica 
Don Juachin^, que pongo el documento Jln citar 
Jiquiera el lugar de donde f e  tomai

8 La queja de que no pongo las notas de 
Morales tiene complicación con la immediata^ 
de que fe reimprima lo impreíTo: pues fi aquellas 
notas fe hallan eftampadas en dos partes (como 
reconoce) y fi es demerito reproducir lo publi- 
cado-, qué intenta en la fegunda queja de que fe 
omita lo impreífo? Sin duda parece quiere in
troducir una fatal necefsidad de errar : fi fe da lo 
eftampado, por que fe dà *, fi fe om ite, por que 
fe omite. Y o  creo fuera mas configuiente , di
ciendo que de el m al, el menos. Mas primero 
debia enderezar fu queja contra los clarifsimos 
Padres Jefuitas Antuerpienfes, y contra D. Juan 
Tam ayo Salazar , que reimprimieron aquella 
Vida fin circunftancia que la aumente recomen^

B da-̂



I o

dación , y  cercenándola las notas de Morales. Eftas 
en nadie fueran mas fuperfluas que en m i: pues 
la primera fe reduce a que Acci es Guadix : y 
yo  difputé aquel punto , mucho ñicTs a la larga 
que Morales. La fegun da es , que San Eulogio 
menciona en otra parte los Monafterios que alli 
cita : y como eftos no tocan a Guadix , fmo a 
Cordoba j no debi tratar de ellos en aquella. La 
tercera, y ultim a, es deducir por San Eulogio el 
di a del Martyrio de San Fandila. Y o  no folo ex
pliqué efto eñ fu lugar, fmo que añadí el año, 
de que no habló Morales en aquella nota.

9 A ñade, que el Hymno Muzarabe de San 
Jufto y Paftor tampoco tiene e/pecialidad en mi Lt-̂  
b ro : y aun dado efto , podia decir lo mifmo de 
otros que le introdugeron én fus Obras fm mas 
efpecialidad, que la dé autorizar lo referido en 
virtud de aquel texto. Pero fi Don Juachin fe 
fuera mas defpacio , conociera no fer afsi lo que 
dice, de hallarfe fin efpecialidad en mi Libro: 
pues en ninguna parte le verá como a lli, puefto 

fig u n  el Oficio antiguo y y  la lección del aBual: aña
diendo las eílancias que faltan en el Hymno que 
nos propone la Iglefiaj y  corrigiendo por efte los 
Verfos que no conftan en el Muzarabe : de mo
do que quanto hay a lli, fe autoriza por el texto 
del Oficio antiguo , ó por el ad:ual,  como pre- 
' vie-



viene el titulo : y con efta efpeciaiidad no leverà 
Don Juachin en otra parte. Pero aunque no hu- 
viera podido darle con aquella“ particular cir- 
cunftancia , le huviera reproducido en prueba de 
lo hilìoriado , corno vamos praticando en otros 
Santos j à fin que la Obra (alga autorizada , lle
vando en fus Apendices los documentos en que 
eftrivan las pruebas.

lo  Profigue Azur diciendo , que en la ín - 
lacion no fe fabe de donde fe faca la lección del 
exornata, que fe nota al pie como que es del U u -  
^íjr4¿e,fiendo del mifnio el texto que fe enmien
da. Pero fi reflexionara fobre la claufula,y tuviera 
experiencia de las erratas que hay en la edición 
del Breviario y  MiíTal M uzarabe, huviera cono
cido fer corrección precifa. La claufula es ; N«/- 
la dtas exornata efficitur pr^mits femfiternis, 
quia ‘ omne m u s  humanum redemftum e/i pretto 
fangumis tui. Aquí fe ve claro eftar errada la voz 
exornata: porque es mala exprefsion, que «/«- 
guna edad fe  adorna con los premios eternos , por
que todo el genero humano fu e  redimido con el precio 
de tu Sangre : y al contrario por el mifmo fentido 
fe conoce debe decir , que ningún fe x o , ni edad es, 
è fe hace eftrana para los premios eternos , por quanto

B 1 todo
(i)  E i M u í. pone en abreviatura u n a y  u ñ a r, que el Copiante 

interpretó quorum : pero aquella cifra es ^uia.
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todo el genero humano fu e  redimido con el precio de 
tu Pufimos pues extranea por exornata : y
para que fe conociefle que era corrección, no
tamos al pie la voz del Muzarabe , que es 
ta 'y moftrando fidelidad , y proponiendo al m if
mo tiempo el texto mas corredo.

1 1  Cita en el mifmo num. 6, la Traslación 
de San Jufto , volviendo à tratar de ella en el 
num^iz,  Pero no debió echar menos, que yo no 
imprimieíTe lo propuefto en las margenes dei L i 

bro de Martene j pues le cite con individualidad^ 
y es pieza que no aprobé , como verá en la pag, 
1^4. num. 8o. Añade fobre el Apendicedií. que 
efta tomado de la Marca H ifpanica : y lo mifmo 
exprefse yo con mas individualidad en la; pag* 
2.14. con que en efto no tenemos nadaque agra^ 
decerle. Acerca del Apendice IV. echa menos 
que no diga yo fi exifte , ó n o , el Manufcrito de 
Alcala, citado por Morales fobre las Cartas del 
Rey Sifebuto : como íl mi aíTunto fuera efcoliar 
las Obras de M orales, ó tuviera obligación de 
publicar lo que ya no exifte en Alcalá, Añade, 
que el Manufcrito de la Real Bibliotheca de Ma
drid es copia que facó el mtjmo Morales del libro 
viejo de Oviedo : y el que oyga efto creerá fer 
copia de mano de aquel Autor. Pues no es afsi, 
fino de letra diverfa : por lo que viendo yo no

tas



1 3
tas marginales de íu mano , dige fer copia ufada 
p r  Morales  ̂ y d io  QSYcaàd-à,

IX Llega en fin à la claufula de Ludis Thea- 
tris Taiirorum .d icien d o  que el Original pone 
Ludíjs Theatriís faunorum. Aqui no copiò bien mi 
edición, pues en ella fe lee Theatriis , y al repro
ducirla Azur , quito una i. Era también buena 
ócafion de^explicar , que entiende por Lüdiis 
Theatríís fauñoruní fciiícet minijitrio para obligar
nos à foftener la lección del M anufcrito, en el 
qual Hice afsi : pues yo confieíTo no entiendolo 
que denota el minifterio de faunos : ni fe atrevió 
Morales à explicarlo-, diciendo unicamente en 
general i^que le reprefentaron en el Theatro de 
fiaccelona algmias cofas que tenían rajiro de gentili- 
iud.J'. En la voz taurorum , muy cercana a/¿iííno-  ̂
mw , pudo fer fácil la alteración de los Copian^ 
tes , y anteponerla yo , por la antigüedad de las 
corridas de Toros en Efpaíia : pues no es verdad 
lo que Don Juachin afirma, que todos eftan en 
la inteligencia de que las introdugeron en Efpa,- 
ña los Mahometanos. N o afsi el Cl. P. Juan de 
Mariana , quien en el Tratado de SpeBacuus cap.
I p. dice,que los Toros fon uno de los efpedacu- 
los, que dimanaron de los Romanos :^y que o 
nunca ceíTaron en Efpaña fus corridas, o fe reíta-

ble-
(i) Morales



blecieron : fiti mencionar en éfto à los Mahome
tanos , antes bien explicándo el origen defde la 
gentilidad, por fer fieftas dedicadas i  los diofes 
de los infiernos : y  haviendo yo confultado à 
Perfonas que han tratado à los Mahometanos dd  
O riente, y à los Moros de Africa los veo con^ 
venir en que los Moros no ufan, ni fon dados à 
tales fieftas. Sabemos que\entre los Griegos fe 
ufaban en tiempo del Emperador Augufto , co
mo fe ve en la Infcripcion de la Tauromachia, 
que defpues de Montfaucon dio Muratori pag. 
^45 , De los Romanos es cofa xan notoria entre 
los Eruditos, que fuera abufar del tiempo , fi fe 
gaftára en pruebas : y  como Efpaña ha fido , y es 
abundante en Toros , y fue muy dada à las cqfas 
de los Rom anos, no hay principio para negaf 
de alli el origen de femejantes fieftas. Arguye 
Don Juachin , que los Toros no tocan al Thea^ 
tro , de que habla la Carta. Refpondo , que la 
exprefsion de Juegos Theatrales excluyera el re
currir à T o ro s , fi la viéramos en pluma de un 
Romano : pero el G odo, que habla barbaramen
te en aquella mifma claufula , diftinguia muy 
poco entre Theatro y Amphicheatro : y como la 
corrida de Toros pertenecía al Amphitheatro, 
donde lidiaban los hombres con las fieras, feeun

ef-



«

efcribe San Ifidoro; • no es de eftrañar, que un i 
G odoufaiTedelavozTheatral en fiefta de Am - 
phitheatro ; pues aun en tiempos cercanos a los 
nueftros vemos equivocados los dos nombres, 
como notará Don Juachin en Rus Puerta (a quien 
citaen eln um .3  9.)el qual dice que a Marco 
Acilio Glabrion le puíieron en ei £heatro , fara 

úue peleando con un terrible Leon ,fre jfe  de/ped^a^ 
do. (fol.79.) S i  los Leones andaban por el Thea- 
tro b i e n  podian entrar en el los Toros. Demas
de efto la locucion de que las fieftas eran por mí-

ni/ierto de otra cofa , no fe acomoda bien a, mi- 
nifterio de faunos : y  tiene buena inteligencia en 
los Toros , recurriendo con Plinio ‘  a la hefta » 
que no era de hombre con fiera , fino de T oro 
con T o r o , teniéndolos inttruidos a eíte hn : y 
en efta fupoficion pudo el Godo decir , que las 
fieftas eran por medio , 0 por »í<>»y?enode Toros, 
a u n q u e  fiempre es impropria la  locucion ; pero 
el que halle dificultad en efta , no la encontrara 
menor en la de mhúflerio de faunos ; pues dado 
que los Farfantes fe viftieífen de FauHOS no de
bió decir, que era fiefta por minifteno de Fau
nos : al modo que fi los hombres fe disfrazan en
tra g e d e m u g e r,n o fe  dice la acción hecha



mimjlcno dé mugeres, fino dé hombres en crage de 
muger. Lo único que fe puede defear es que no 
feom ineífe la prevención de la voz/awwom«: y  

para efto concurrio por una parte la variante 
fhanorum , que fe pufo , y fue caufa de la diftrac-
Clon i jpor o tra , y  mas principal, la calidad del 
Manuícrito^ tan lleno de defeóbos  ̂ que íi hu.- 
viera de notarfe la materialidad de cada uno, fu^ 
cediera Lo que dijo el Era. Aguirre : efto es  ̂ que 
mas caufaria tedio-> que provecho. Havia pro
metido el expreíTado Autor en la Noticia previa 
de Concilios lo^ . que daría los Monumen
tos del Rey Sifebuto, facados de Manuícricos
muy fieles deToledo. C oa todo efro al llegar al
tiempo de eftamparlos  ̂no fe atrevió a cumplir 
lo prometido, por los muchos vicios y defedlos 
que a cada paíTo afeaban el Eícríto , fia que de 
allí pudieífe refultar fruto , fino tedio , co
mo confieífa en el Proemio del Tom o II.< de 

r Concilios.  ̂ Efto que baftb al Purpurado para 
noperfiftir en la palabra , nos obligo á omitir 
mudias materialidades, que mas fervirian: de 
faftidió_,que de utilidad : pero advertimos que 
por el mal latín , falta de orthograpliia, y aun 
de dicciones, fe procedía con poca luz. Y  entre 

 ̂  ̂ X p , . . . tan-
L s a íu m  A commhtere cum pullo fru ííu  CT magno í^dia
í^itorum, Aguirre T .s .  in Pr«m onit. ad L c d .
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tanta obfcuridad , que aterró á tos mas lincesj 
mas fe debe mirar á las dificultades que venci
mos  ̂ que á la calidad material, de una dicción, 
donde íe jialkn; tantas con defeótos.

13 Del fin del Libro retrocede Don Jua
chin al principio : y  repara en el num. 7. que ef- 
tampáíTe una Infcripcion con k  voz Acá , quan- 
do la copia que fe me remitió , decia Accis. Pero 
íi yo mifmo imprimí lo que fe lee en la copia, 
qué repara? Dice que las Infcripciones no deben 
cnmendarfe , por fer cofa de hecho el como 
díce la piedra, ley infiere Don Jua
chin , que no pueden hacerfe las dos cofas > de 
expreífar el hecho , y corregir el yerro, fi le hay? 
Su mifmo Papel dice en el num. 19  . que e/ian 
expuejias las infcripciones a yerros ie  los que efcuU 

fen  : luego aun fupuefto el hecho , puede fupo- 
nerfe el yerro. Y  fi fe prueba que le h ay, qué 
ley prohíbe la corrección? Mis pruebas fon no 
menos que las Medallas bien conlervadas, donde 
fe lee A cci, y no Accis *, de lo que no fe hizo car
go Don Juachin : y fi tuviera practica en ellas 
Antigüedades, fupiera que la mala confervacion 
de las piedras, es caufa de añadir y quitar letras 
en las copias como fin remitirle a otros Libros 
verá aqui en el num. 1 7. y en el 1 9.

14  En el num̂  8. dice , que fqbre el fitio de
C  Acci



J a i  olvidé á Ptolom eo, que k  pone a los once' 
grados, y 4 5. minutos de longitud, y a ,los trein-- 
ta y ocho de, latitud, fegun yo mifmo afirmo 
fol. 16 , num. 27. y arguye Don Juachin , que íi 
efta  demarcación es cierta, fobrán las congetu- 
ras V fi no es cierta, debia efcufarfe el gafto del 
Mapa de Ptolomeo , que yo pufé quitándole y 
poniéndole á mi voluntad.^'No réparo en ^ ûe 
diga olvidé a Ptolom eo, fî  de nii libreé toma' 
Azur los grados; que fehala aquel Geographo:> 
Lo mas es , que hable de lo que no ha leído, b 
no ha entendido acerca del Mapa de Ptolomeo^ 
afirmando que le he qüitadx) y puefto á mi vo-> 
luntad. El que lea mas defpacio el Tom o V . co-  
nocerá la impoftura que hay en efto : pues las 
demarcaciones de aquel Mapa conftan por las; 
Ediciones Griegas y Latinas. de Ptolom eo, fin 
que haya grado , b minuto , que no fe autorice 
por alguna de ellas •, logrando de efte modo que 
fe vea ocularmente en el Mapa el fyttema de 
aqúel Autor , fegun lo que refuIta de fus textos. 
Efta és la utilidad de aquellas Tablas : pues aun
que yerre muchas veces , como alli comproba
mos , no fe conoce el yerro de otro modo , ni fe 
pudiera faber quando acertó. Para la difputa de 
Acci no firve Ptolomeo , hallandofe la duda re
ducida a legua y quarto de diferencia, lo que no

; pue-
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puede decidirfe por fus Tablas; y  afsi no fe inOÍ  ̂
tro inftruído Don Juachin , quando pretendió 
que le alegaíTen..

1 5 Sin falir de Acci reparaen el num.?. fo
bre la quaita Medalla , que yo prefiero a la de 
V aiilan t, por quanto en la m ia , y no en la de 
efte , fe añade la nota del Duumvirato , y fe po
nen Germánico y íDr«_/o en cafo, obliquo. Aqui di
ce Don Juachin con magifterio ; S u eba  ¥■.%_ los 
ojos a la H í̂edalla ¡y  'veri <jue no tiene cojd alguna de 
las que creyó. Mucho fe defayro fu pluma en efto: 
pues no haviendo vifto ninguna de las dos N'íe— 
dallas que cité j fentencio no haver cofa alguna 
de las propueftas. Sobre efto puede fer Juez el 
que no fea ciego : pues las dos cofas que dige 
tenia mi Medalla fobre la de V aiilant, fe ven tan 
claras, que acufaran la ceguedad de quien lo nie
gue , fi la toma en la mano , y la precipitación 
de quien fin verla afirme lo contrario. N i efcufa 
el infiftir en la eftampa de la Medalla " pues alli 
fe ven claramente las notas del Duum virato, y 
los nombres de G«-mü»ko <ts ©rx/o: y haviendo 
fidoeftoen  loque pufe la diferencia entre mi 
Medalla y la de V aiilant; quedo muy defayrado 
Don Juachin , quando afirmo que no havia cofa 
alguna de las que propufe, Pero aun mas nota
ble es el modo con que difcurre fobre la voz

C z CAES-



CAESaribuSy creyendo que fe denota por los v e t  
tigios de las dos letras,que en la Ettampa antece
den à GERM ANICO, y que colocamos en aquel 
fitio el CAES, y no defpues de DRVSO. Pero íl 
liuviera reparado en la explicación, viera que 
pufimos el CAES, defpues de Drufo , fegun fe ve 
en una délas dos Medallas : y como , aun fin e t  
to , correfponde à  k-eftampada *, pues de otro 
modo no puede llenarfe el eípacio defde Druíb 
à Germanico. N i es verdad, que fe denote el 
CAES, por los veftigios de letras antecedentes à 
Germanico , que Azur creyó fer Ca : pues fi h iu  
viera confultado à Yaillant (a quien yo cite) vie
ra en aquel fitio las letras iniciales del nombre 
de la Ciudad C. L G. A. y lo mifmo-en el Antir- 
rlietico de Harduino, Medalla 4. La parte fupe- 
rior de aquella G. y A. es la que fe denota en mi 
Medalla (por no haver caído el Cuño en medio, 
como facede en otras) pero los Antiquarios co
nocen prontamente lo uno por lo otro : y fi Don 
Juachin huviera tomado informe , no leyera alli 
Ca , ni digera que folo puede car Cajo Germa-- 
nko. No fignifica tal cofa , ni la puede fignifi- 
car : porque quando el C A  no tiene punto en 
medio , denota caufa , fegun vera en las Notas 
del Derecho en el Codigo Theodofiano , en Va
lerio Probo  ̂y en otros. Si entre las do  ̂letras

hay
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p u n t o quién le ha: dicho a Don Juachin^ 
que íigniíica Q^o» Y  en cafo de admitir aquel 
y e rr o c ó m o  podra aplicarfe à Germanico^ Dón
de hallo , que el Cefar Germanico ̂  antepuefto 
enla Medalla a Drufo ,. fe llamo Cajo , ni Cajo, 
como eftampc) en fu Carta? En que Hiftoriador^ 
en qué Infcripcian , en qué Medalla en qué An
tiquario lo vio? •

16  PaíTaaÍ HXíWí. xQ. y dice , que eñablezco 
poY .pYíMey Ohtfpo áe Acci a Fclix» Pero no fe infor
mó bien I pues no íolo en lo' antecedente, fino 
en la mifma plana 3 1. que cita, pongo por pri
mer Obifpo à San Torquato. Añade, que ha- 
v i e n d o  mucha'variedad fobre la Silla de Félix, 
era razón defembarazarfe de las dudas. Refpon-. 
do,.que efto fuera fuperfluo: pues haviendo pre
venido M endoza, fer mendofa la lección que no 
¿ig^ Je citano *, y no dudandofe hoy de tal lec
ción , no debimos re p e tirn i difputar lo que íe 
halla recibido como cierto.

17  En el num.i 1 .repara dieíTe yo ITSLLocum; 
con I Latina,donde Pedraza pufo Y N  Locum con
Y  griega. Pero fi huviera vifto la primera edi  ̂
cion de aquel Autor (hecha en Madrid en el año 
de 1608.) hallara en el fol. 1 01. IN con I Latina, 
c o m o  correfponde, y como reimprimió Tamayo

4. pag.4^ 6̂  figuiendo yo a los dos en lo



cxpréíTado; y á Taiiiayo en el orden de renglo
nes. Repara demás de efto en que pufieíTe yo 
A N ...... GL. DNI. ^ a ca red i^ g is  donde Pe-
draza eftampó AN . C::: GL. DNI. ^ ccaredi *%- 
gts <Tc. omitiendo yo la C. de los años del Rey- 
nado : lo que dice íer defcuido poco difslmula- 
ble. Pero podía habernos explicado Don Jua- 
'cliin, qué entiende por año ciento j  tantos dei Rey 
Recaredoí Por ventura fue efte Rey otro Argan- 
to n io , á quien atribuyó Anacreonte ciento y  
cinquenta años de vida? Reynó acafo Recaredo 
mas de cien añosí Es pues predío excluir la C. 
de los años de fu Reynado : y por tanto pufimos 
alli un claro : autorizandofe lo mifmo con lá pri^ 
mera edición citada de Pedraza, donde no dio 
tal letra num eral, fino A N N  RECAREDI &c« 
Pufola en la  fegunda edición ; confeíTando que 
la piedra tiene muy. gajladas las letras  ̂ y  otras f e  
leen con d ifcu ita d p o r eflar muy confufas y  mal- 
tratddasy com o  lexpreífa en el fol.y 5 .b. Pero jun
tando con efto la repugnancia del numero Ciento 
en el año derReynaéo, y el egemplar de fu pri
mera cdicion, no debimos adoptar la C. de la fe- 
gunda. Y  aqui tiene Don Juachin una prueba de 
que en eftando las Infcripciones de las piedras 
maltratadas , fe quitan y fe añaden letras en las 
Copias:pues en la primera, en que dijo daba

cô
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copiado lo que f e  puede leer , hay mas y menos le
tras que en la fegunda.

i8  En el nmn.,it.. d ice ,q u e  copie todas las 
razones y  difcurfos de Don Nicolás Antonio en 
íix Ceufuya de fitforias:fahulofas lih. 6\ cap. 3 • §• 3 * 
y  17 . fin aiíadir novedad,y iíln citarle ; difsimiüo 
que dice acriminarán los efcrupulofos. Pero fi 
Don Juaeliin leyera mas. defpacio los lugares 
que'CitadeDon N icolás, y  mi L ib ro , pudiera 
haver dicho con verdad ,  que quando¡ efcribi lo 
que mira à los Santos: Apolo y  fus companerosr 
(de que alli fe trata) no tuve por delante la obra 
de Don Nicolás Antonio.. Y  fino diganos en 
quál de aquellos dos lugares.que cita de Don N i
colás A ntonio, fe halla „el aíío y  el Prelado, en 
cuyo tiempo tuvo prinGipio el culto de aquellos 
Santos en Guadix , que es por donde empieza m i 
tratado? Dónde lo que en fu continuación alego 
de Bivar , yTamayo?; Donde laimpugnaeLon de 
las A£tas que Tam ayo propufo.- Dónde elíteíii- 
monio'de los Padres Jcfuitas AntuerpienfesíDón- 
de q u a n t o  refiero fobre que fueron Marcyres de. 
Nicomedia? Dónde la folucion del argumento 
que tanto aterra a muchos eri virtud del Rezo de 
fuIglefiaíNáda de-elto hallará en los lugares cita
dos de D. Nicolás Antonio, y todo lo encontrara, 
en mi Libro. Pues cómo arrieígaP. Juachin. la

re-



1'eputaGÍon de fu inteligencia, o fu veracidad, 
afirmando queie copié/m añadir nolí̂ édad , las ra  ̂
^ones y y  dtfcurfos todos} Si no percibió las muchas 
diferencias que hay entre los dos  ̂ defayró fu in
teligencia : y  fi las conoció , no puede fer tenido 
por verazal negarlas : pues fobre las menciona
das hay otra, de que Don Nicokls Antonio alega, 
en uno y otro parrafo  ̂ citado la efpécic de que 
aquellos Santos han fido reputados por Martyfes. 
de Arjona : cofa que no verá Don Juachin ení 
mi L ib ro, por no tocar á la Provincia de que 
vamos hablando. Y  fe debe advertir , que los 
dos parrafos de Don Nicolás Antonio fe reducen 
á media plana de folio , que es una Goluna. La 
mitad de efta la gafta en la mención de los San
tos de Arjona , que yo no tomé en boca : con 
que fin meterfe en examinar las razones , podia 
Don Juachin conocer por la vifta material de 
ambos L ib ros, que empleando yo mas de tres 
ojas en lo que D.Nicolás toca en media , no era 
pofsible haver copiado todas fus razones, y dif- 
curfos fin añadir novedad. Lo único en que 
convenimos es en la mención del; Menelogio de 
los G riegos, de donde Baronio trasladó aquellos 
Santos á fu M artyrologio, citándolos también 
en fus Anales. Pero fi Don Juachin manejara 
mas libros , yiefá que quantos tratan de tales 

, • San-



Santos citan el Menelogio : y afsi no puede pro
bar, que de aquel Autor , y no de otro , provi- 
nieííe la cita. Pero lo mas e s , que aun aquella 
mención , y la de Baronio , fe halla en mi Libro 
con mas individualidad que en Don Nicolás An-- 
tonio , como conocerá quien los cotege. Pues íl 
yo pongo varias planas de noticias que alli EiL 
tan ríi no menciono la mitad de lo que aquel 
efcribe j fi doy con mas individualidad la otra 
porcion •, á qué fin , b con qué razón efcribe 
Don Juachin , que copié todas fus razones y dif- 
curfos fm añadir novedad? . 
í > i 1 9 El num. 1 3. íe  reduce á que tratando de 
los Baílitanos no menciono las famofas Infcrip^ 
ciones de los Toros de Guijundo : como fi fuera de 
mi aílunto amontonar quanto Lháy eícrkoríobiífe 
las Antigüedades de Eípaña én lo geographico^ y  t 
civil jxhaviendo yo prevenido que folo toco algo . 
para defpertar el gufto , y deducir por la fama 
antigua de los Pueblos la congruencia de fer 
honrados con Silla Pontificia. Tiene pues algu
na difculpa , por no haver leído mis libros v pe
ro no en ponerfe á hablar de una Qbra fin leer
la. El omitir la mención de los Toros de Gui- 
fando , no fue por falta de noticia , fino por te  ̂
nerla mayor que lo que imagina Don Juachin: 
pues quando me remite á jiaCenfura de Hifto-

D rias



rias fabulofas, para que me inílruya de tod o, da 
-a entender que fe reduce fu noticia a tal Li
bro. Pero fi fupiera la variedad é inconftanciá 
que hay á cerca de las tales piedras, y las dili- 
•gencias que tengo hechas fobre aíTegurarme de 
la verdad , puede fer que tuviera por mas acer
tado mi íilencio , que el hablar fobre cofa tan 
incierta. Vea el Señor de Azur a Morales iib. 8. 
c. I 8. y hallara , que mas J?erdadera?nente fon E le-  
fhantes y que Toros: con que antes de empezar 
a difcurrir fobre las Infcripciones fe hallara em
barazado fobre el nombre que ha de dar a la 
configuración de las piedras j íi de T o ro s, como 
es’ lo mas común > ó fi de Elephantes, como di
ce Morales. En orden a la voz de los Pueblos 
fera mayor la duda : pues en el lugar que cita de 

t Don Nicolás Antonio leerá (Ba/litanórum :  ̂ pero 
3 fi acude á Grutero ,  ̂fi á Beuter, 3 fi al Conde de 
 ̂ M ora, 4- hallará ^ateftanlorum. Si á Morales ,  ̂

Diganos Don Juachin, qué voz 
hemos de anteponer, como cierta? En el mifmo 
Don Nicolás Antonio una vez fe pone ^aßkano- 
Yum , y otra ^afletani, Quál es la verdadera? En

la
(1) Cenfura de H ifl, fa h , llb ,6,
(2) G m t, pag.CCXXP\ n , i ,
(3) Beuter líb»i» ca p ,i^ ,
(4) H iß, de Tol, líb,y» c a p ,i9 , pag,i^}»
(5) iVfor./í¿.8. <-.48./o/. 18 4 .



2̂ 7
la piedra originai no es porsible, quc cftc efcrita 
la primera dicción con la diverfidad que fe llalla 
€íi los Autores : fino de un modo determinado. 
Viendo pues, que Don Juachin pide fe den las 
Infcripciones co?i fu  pelo, y  fu  lana y prout jacenú 
(fegun fe explica en el num,j,) le podra alguno 
inftar à que diga qual es el pelo, y la lana de ef
ta piedra? Si dice, que folo paíTando à verla, fe 
puede decidir-, fe expone à que otro diga, no hU  
zo bien, quando en fu Carta me previene , que 
íDe todo f e  puede in/lruir leyendo à 3)on Nico^ 
las Antonio i pues aquella lección me dejara en 
la duda. Y  fi intenta, que paíTe yo àGuifandò, 
diré que el que no habla de una cofa, no necef- 
fita verla, íino el que voluntariamente fe pone 
à tratar de ella.

lo  En el num,x 4. fe mueftra muy efcrupu- 
lofo fobre una Infcripcion en que la T . fe enlaza 
con la E. y con la H. y hecha efta prevención 
las pufe yo diíTueltas, por no haVerlas unidas en 
la Imprenta. De aqui deduce lo figuieme : Co?î  
que à eflas horas no hay cofa cierta en quanto à la I n f  
cripcion, Pero de dónde infiere la incertidumbre? 
Qué dudas tiene, fi le expreífo las menudencias, 
que ni M orales, ni Grutero, ni Muratori,ni otro 
alguno previno fobre aquella Infcripcion? Vio 
que alguno mandaífe hacer nuevos cara6leres pa-

D z  m



ra publicarla? Supongamos , que fe abra Lami
na,, para darla de modo que fe vea eftampada 
del mifmo tenor en todo j  por todo que tiene en la pie
dra. como previene. , Y  que adelantaría D. Jua
chin? N o el faber en que letras hay enlace, por
que eíTo fe lo declaro yo. Pues que pretende? Sin 
duda, el material informe de la vifta •, que no 
puede fer puntual fm dar en cada Infcfipcion 
una Lamina j por no haver en la Imprentaletras 
del tamaño y cahdad de las que tienen las piê - 
dras de memorias Romanas, y de Godos. Y  qué 
diria entonces quien íe dueb del gaíto inexcuíai- 
ble del Mapa de Ptolomeo? . Glaro efta que íe 
quejaría (y con razón) de que le aumentabamos, 
un gaño excefsivo , è inútil? Pues que pretende 
en la fegunda queja?

2 1 Alli mifmo corrige la traducción que 
yo hice fobre aquella Infcripcion, diciendo, que 
Lucio Emilio mandó hacer la Obra por el honor 
de haver fido Edil : y opone Don Juachin 5 que 
no fu e  Edil .fino Efcrilpano de la Edilidad , como lo 
dice efta mifma Infcripcion'. con que efla patente el 
yerro déla cónjifuccion, Pero con fu licencia digo, 
que también fue Edil : pues fi acude à Morales 
en las Antigüedades deGarthagena fo l.78 .b. ha
llara que Lucio Emilio mandò hacer efta Obra por 
homa del cargo de E M  ^ E  T U V O  : y examine, 
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cargo.fi fue Edil el queUuvo aquel
2 z Dice en el núm. i 5. que Theodoro^ObiC- 

po Bailitano^firmó en el Concilio tercero de To::- 
ledo f  n el lugair 4 f . yino en el 44. que yo le fe- 
nalé. Mas fi hüviera leído mi Tom o ^.pag. 145a 
no fe expufiera á que ahora le prevengamos^que 
el R ey Recaredo^ no fue O b ifp o : pues el haver 
puefto el Em. Aguírre un numero mas que-yo 
en las firmas f.de los - Qbifpos de aquel S y nodo^ 
fue porgue con Loayfa aplicó el numero prime
ro al vexpreflado Rey : i o  que no puede iiacer 
q^uien trate^ cjomci yb 'i delinumero y orden de 
losrPreládosrpkes fi entre eftos digera que T heo- 
doro ocupó él lugar 45. creyeran los Ledores, 
que je precedieron 44L Obiípas ,;̂ lo que es falío; 
pues el R ey Recaredo. no:£uélQhifpo. Mucho 
mas fe defayró Don Juacliiri , quando aííade que 
Theodoro precedió á 17 . Prelados, y no á 1 8. 
como fe lee en mi Libro. Pero fi vuelve á con
tar mas defpacio^ que quando efcribió , hallará 
que afsi en Loayfa , como en Aguirre_, es verdad 
lo que yo dige, y falfolo que afirma : pues pot 
ir muy de prifa, no reparó en el Obifpo de Coria, 
que en la Edición de Aguirre, á que fe remitey.es 
primero de la plana figuiente. Con que- podra
mos decirle, que pondrá menos reparos, firepa^ 
ráre mas.,

Los



i  3 Los dos números figuientcs ( i 6. j  1 7.)' 
miran también ai orden délas firm as: y fobre e t  
■toballa prevenir a Don Juachin , que diftinga 
de lances en que hay firmeza en los C ó d i c e s j  
en que hay diverfidad. En aquellos” nos aquie-. 
tan quando no hay nada en contra : pero no, 
quando fe diferencian ■, ni tampoco quando con
vienen, fi confta con certeza haver deforden : y  
entonces es precifo mí recürfo  ̂de que efperemos 
á vér,fi fe defcubren Códices mas correaros:pues 
por los cinco Gothicos del Efcoríál  ̂y lo s  dos de 
Toledo, no fe puede liácerda corrección, quan^ 
do todos convienen eii el yerro. Con eftos fietc 
Manufcritos hablo yo. Díganos Don Juachin, 
fi los Autores que cita en fu Papel,' hablaron con 
mas Códices, b fi dieron mueftra del cotejo de 
^ n to s : y aplique efto al fin de fu num. 17 . en 
que previene la diligencia con que deben bufcarfe, 
reconocer f e , j  cotejarfe todos los Códices , para afian-- 
T̂ ar lo cierto , o mas probable de las lecciones , fuplir 
con unos lo ^ue falta en otros , j  proceder con algún 
masfeguro apoyo en lo que de ellos fededugere, Tra
bajo l;>erdaderámente grande , é improbo v pero in e f  
cufablepara quien defee efcrispir con acierto. Si Don 
Juachin huviera leído mis Libros, conociera 
quantos mayores cotejos de Manufcritos' tengo 
yo hachos en orden á las Subfcripciones de Con-

a -



c ilio s , quc ios Autores que me precedieron.
2 4 Ocra prevención de lo que Azur debe 

notar es, que el precèder un Obifpo a 14. en un 
Concilio , Y en otro de dos años defpues à 5 
no es prueba de que en dos anos gano la antigüe
dad à 2 5. por haver muerto muchos *, fino por
que ai íegundo Concilio afsiftieron mas O bif- 
pos de los menos antiguos ,  que al primero : y  
afsi íln muerte de m uchos, ni aumento de anti
güedad ,  pudo preceder a! mas en el fegundo Sy- 
nodo , por el precifo concepto de que ,en efte fe 
hallaron mas Prelados de los menos antiguos, 
que en el otro : en cuya conformidad no vera 
Don Juachin, que por aquel acrecentamiento
probemos la antigüedad de los Obifpos..

,2 5 Sobre el reparo del hww.i 8. no es razón 
detenernos, quando el mifmo que le pone , le 
diíTuelve. Del num.1 9 . hablamos ya en el 13.

i 6  En elnxíw.20. alega las palabras con que 
fobre una piedra de Baeza referí, que Morales 
hayia efcrito fer llevada alli de Caftulo a lo que f e  
cree : y añadí que fi no era cierta la traslación de 
la piedra defde Caftulo à Baeza, como indica la 
dudofa locucion de i  lo que f e  cree teniamos lu-- 
gar p a r a  d e c i r , que era Inícripcion de la mifma 
Baeza , à vifta de conftar por Ptolomeo, que en 
tiempo de los Romanos havia alli tal Pueblo.

So-



Sobre eító previene Azur ;  que lo dice , mejor 
IVÍorales. Sea aísi^iJioraibttcna j piiesio mucho 
que venero y amo aaquef Autor , como uno de 
los mas iluftres Varones de lâ  Nación , no pidé 
reparemos en ello, fino'en. lo que añade Azur, 
de que no- íaHeípor que diísimulo lo que tomo 
de Morales. A  Ib que reípondo, que no sé yo 
como probará, que tomé aquello de Morales, 
pudiendo yo afirmar.con verdad-/que quando 
efcribi lo qüdcité ^nulcr ló que fe figue á l a l n t  
cripcion, por nb haver íbípecbado Ique la redu- 
geíTe defpues á otro'íugardiverfb del que antes 
havia feñalado. Y  haviendo yo recurrido al tef- 
timonio d  ̂Ptolomeo > que no hay én Morales, 
es claro , no le tomé de alli. Añade Don Jua^ 
ch in , que quando Fr, Jlon/o’ Chacón afrmo que la 
piedra era de Callona y e/iuria Men ajfegurado de ello  ̂
porque era hojnbre que lo entendía y j  puede to
marle por fiador y qtíe es abonado entre los (DoBos, 
Sealo en hora buena : pero de dónde infiere ha- 
ver afirmado que la.piedrá era de Cazlona? Y  f i

lo afirmó , y clkahz bien i^ ^ r a d o  de ello v cómo 
no lo aíTeguró Morales? Lejos eftuvo de aíTegu- 
rarlo , y  de afirmar^que era piedra de Cazlona, 
quando pudo mm)í bien fe r  hallada alli
en Sae%d. Pues fi Morales no tomó á Cliácon por 
fiador, para aíTegurar y  afirmar que era írifcrip-

cion
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cion de Cazlona ; por qué pretende Azur, que le 
tome yo!

z 7 En el num, z i . dice,que gaño feis núme
ros en probar,que no liuvo en Andalucia Ciudad 

Eftp no es afsi : pues no pruebo alli cal 
cofa; fino que (Bdtis no íucUtrera,

1 8 Alli m ifm o, y en los dos números íl-̂  
guientes , 2 2 .  y  2 3. vuelve à la queja de no ha
ver yo citado à Don Nicolás A ntonio, ni al Au
tor de laH iítoria de Bujalance , confeffàndo que 
efta no es de mucha autoridad. Según lo qual 
debe de pretender, que al modo de las Lecciones 
de opoficion en Cathedras de Leyes, llenemos 
muchas planas con citas aun de Autores que no. 
tienen autoridad. Dirà Azur, que fe citen , pues 
fe desfrutan. Pero en quanto à la Hiftoria de Bu
jalance, no podra probar plagio , pues ni la vi,ni 
la tuve hafta tres mefes defpues de la publica
ción del Tom o 7. En orden à Don Nicolás An
tonio probará el Papel de Azur, que no me fervi 
de tal Autor: pues en el num.i 1 .afirma que aquel 
Cl. Eícritor hizo verlo errado del texto de Eftra^ 
bon : cofa en que yo no me he empeñado^ admi
tiendo fiempre el texto como fe halla, y difcur- 
riendo de diferente modo. En lo del num .2 2. 
fobre San Jufto y Abundio fe hace evidente, que 
yo no me valí de D on Nicolás Antonio: pues éf^

E te



te fe perfuadio à que eran Santos de Efpana : y 
yo convencí lo contrario.. Pues à que fin necefsi* 
taba la cita de aquel CL E faitor  ̂ lino que fuera 
para impugnarle? Dice Azur , que la razón de 
Don Nicolás Antonio fobre hacer Efpanoles à 
aquellos Santos (por no eftar mencionados mas 
que en documentos, de Efpana) merece que f e  re  ̂

/lexíone y f  ues hajìò para perfuadk a lo mifmo à Ba
ronio. Y  yo con fu licencia digOy que Baronio no 
fe perfuadio à tal cofa , ni le cito para efto Don 
Nicolás Antonio^ fmo Unicamente fobre que los. 
introdujo en fu Martyrologio , por haverlos ha
llado en el Breviario Gotliico.: Pero no los pufo 
alli como Martyres de Eípaña fegun vera Don 
Juachin, fi acude al dia 1 4. dé Diciembre. Gort 
que no es. verdad que Baronio íe perfuadieíTe à 
que eran Santos; de Efpana.. Y  aunque, fe h u viet 
fe perfuadido à ello (como Don Nicolás) fon tan 
urgentes mis pruebas, que hacen anteponible lo. 
eontrario.,

z 9 Acerca de San Faufto añade en el num. 
z 3. que lo tratayj dtce todo extenjámente el mifmo 
?)on Micolds Antonio, donde lo pude vér_,̂ y hon
rarme con eitarle. Erte Caballero, difsimula que 
fe hallen en fu Eftudio mas libros que el de la 
Cenfura de Hiftorias fabulofas. fegun infifte enVI ' o
el  ̂pero alli no pudiera yo haver hallado, eltexto.

Grie-



Griego de Eufebio, que pongo mas corredo ; ni 
los puntos que alego de Don M artìa Gimena, 
contra quien fe ordena la difputa : porque eiìas 
y otras individualidades no fe hallan en Don N i
colás Antonio *, como ni en mi Libro algunas de 
las de aquel CL Varón, porque cada uno difcur- 
rio por fu rumbo.

- 30 En el num. 14 . pone tres argumentos 
contra una inconfequencia, que pretende def- 
cubrir en mi Libro , quando dige,que la Silla de 
Bigaftro fe erigió defpues de extinguida la de 
Carthagena : y Azur es de fentir, que exiílieron 
à un dempo en el año de 6 10. en que concurrió 
al Synodo de Gundemaro el Obifpo de Bigaftro: 
y  fi alli fonára también el nombre de Garthage- 
n a , convencía fu aíTunto : pero ya que no hay 
memoria autentica de tal Silla defpues del año 
de 600. recurre à la congetura, de que fi no hu
viera Obifpo en Carthagena, feria fin contra- 
didor la difputa de diveifas Metropolis, que fe 
acabó en aquel Synodo : porque el Obifpo de 
Carthagena ,  y no otro, contendía con el de Toledo. 
Concedámosle efto à Don Juachin^ pues aunafsi 
diífolvera el argumento, fi advierte que para fe- 
guir pretenfiones de una Sede, no es ncceífario 
mantenerle fiempre en un lugar. Trasladada la 
MetropoUde Merida à Santiago de Galicia  ̂ fi-

E z guió



3 f
guia cíla las prctenfioncs qué correfpoádian à ía 
antigua Metropoli. Con que fi Bigaftro fe erigió 
en fucefsion de la de Carthagena  ̂ pudo fu O b if
po fomentar quantas pretenfiones fe fupongan 
éh los Carthaginefes,.

3 I El fegundo argumento eŝ  que íegun mí 
Tom o 5. (pag.78.num .5 1.) el Sifehüto fu e  
qtiien pudo:defiruir a Carthagena: y efte Rey empe
zó defpues de Gundemaro. Pero negando que 
yo: digeífe aquello fe acaba el argumento. Ha
blarnos alli de la afolacion de Carthagena  ̂ que 
Saulfidoro atribuye à los Godos. Mencionamos 
la Gotttinua guerra que defde Athanagildo ta- 
Yieron eoa los Romanos en Efpaha : y para que 
efta general exprefsion fe contrageífe à la parte 
de Carthagena^ alegamos que San Ifidoro men
ciona en Siíebuto las Ciudades de laCbfta del 
Mediterráneo lo que fupone dominio de los 
Romanos en aquel territorio donde los Godos 
eompetiaa con ellos.. En alguno de eftos com̂ - 
bares digimos fue deitruida Carthagena : pero 
no es afirmar que fe aplique à Sifebuto : porque 
iú cita fe redujo à probar que las guerras andu
vieron por la Cofta : y como alli huvo muchas 
Ciudades, pudieron unas fer arruinadas por Si- 
iebuto^ y otras por fus anteceíTores. A  eftos aplír 
camos la extincíoa de la Silla de Carthagena^

def-
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defde la muerte de fu Obifpo Licíniano , y la 
erección del Obifpado de Bigaftro^ que todo fue
antes de Sifebuto.

32, El tercer argumento es  ̂ que en el aíío 
de 6 1 5 ;fe mantenía Carthagcna en poder de los 
Romanos  ̂ como pide el fuceíTo de haver caído 
en fus manos el Obifpo de Mentefa al venir á la 
C o rte , fegun califican las Cartas que yo cito y  
exhibo.- Pero en qual de aquellos documentos 
encontraría Azur mención de CarthagenaB Por 
Ventura es buena confequencía, que fi havia Ro
manos en Efpana, debía permanecer tal Ciudad? 
Eftaba reducido á ella el dominio de los Impe
riales? Lea la Hiftoría de los Godos por San líi^ 
doro : y hallará Romanos por tierra de Siguenz% 
demás de la extenfion que tenían por la Coila 
del Mediterráneo defde el Eftrecho. Puera de: 
eftoj fi repara Don Juachin en que el Obifpo 
citado no tenía que paíTar por Carthagena para 
paffar defde Menteía á Toledo (pues en cada 
paílo fe alejaba mas de ella) conocerá^ que ani
daban los Imperiales diftantes.de la Cofta(en qu© 
Carthagena tiene íu fituacion) y por tanto que 
fin permanecer aquella Silla, podíanmantenerfe; 
Ips Romanos, en Efpaíí a.

3 3 Acerca de la mífma Bigaftro repara en 
d  nurn.z j .  que cítaíTe yo á Morales fobre el fitio

que



q̂ue la fcíialó en una parte \ y  no fobre el que la 
dio en otro lugar , fiendo afsi que le copié^ 
fegun Azur. Cierto que Don Juachin da lu
gar á que no eñe ociofa la modeñia. La cita 
que yo pufe de M orales, es donde primeramen
te explica la íituacion de aquella Silla; y la po
ne como yo  le alegué, fegun confieíla Azur, 
La cita de Don Juachin no es al tratar de Bi- 
: g a f t r o í i n o  de Elche. Pues dónde es mas con
forme que bufquemos la mente de un Autor? 
ên el titulo proprio , ó en el eftraño? Y o  acu-» 

di al primero  ̂ y no al fegundo. Piies cómo di
ce A zu r, que le copié? Si le huviera vifto en
tonces , tuviera que impugnar , ó prevenir la 
inconfequencia de afirmar que Bigailro eftuvo 
en ía ¡Mancha úcia Va^^orla. y  ¿eípues |en el m if
mo Tomo) colocarla junto á Carthagena : fien- 
do afsi que defde Cazorla a  Carthagena hay mas 
de veinte y  quatro leguas. L a  congemra de M o
rales en el íegundo lugar fe funda en que ha- 
Ipkniofe perdido el Obi/fado de Carthagena con la 
de/iruccion de aquella Ciudad en tiempo del 
Cunderico j  como hemos Vifto. f e  fc fs i  a^igaftro^ 
que era alli.cerca^ilih. I z.c.^ o f o L i  73.) Y o  im pug
né largamente aquel fundamento en el Tom o 5,. 
defde la pag.84.ícn adelante. Vea ahoraD. Jua-̂  
•chin, fi copia el que ¿efcribe lo contrario.

En
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54 En cl num. 1 6. juzga probar conclujente- 

fficìite por mi Libro , que no huvo Ciudad llama— 
da Tudemir , ò Tadmir , como efcribì. El primer 
texto es el alli citado delNubienfe , que llama à 
Murcia 2̂ €tyopoli dclíi ticYVít dc T^dduitt * de don
de Azur infiere,, que Tadm ir era nombre de 
Provincia» o Tierra, y  no de Ciudad. Pero quién 
te aconfejQ quefingieiTe enemigo? Sí yo pruebo 
por el texto del Nubienfe ,  que el nombre de
Tadm ir fe aplicaba à la oerr« de Mmkcw , y que
en tiempo de aquel EÍcritor no> cxifiu  tul Cíudttdy 
i  que fin me imputa lo contrarío? Que huvo 
Ciudad de Tudemir lo probé ,  no por el Nubien
fe , fino por deferito que anda en nombre de 
Rafis , donde fe le e , que Tudemir es muj preciado; 
logar V claufula que diSimulo D on  Juachin,, fien-
do e f t a  l'a que prueba la exífteneia de tal pue
blo , como antes que yo entendieron à Rafis el 
Gl. Don JuanBautifta P erez, Obifpo de Segor- 
b e ,  * Efcolano, y  aun Díago ,,  ̂ que aplicaron 
aquel nombre à C iudad, y no. precifamente a 
P r o v i n c i a  que: nunca huvieíle. tenido, poblacion 
de tal nombre. Mas fi Rafis expreíTa que Tude
m i r  es/«¿«rv por que lo niega Azur? Reíponde

que.

(1)' V eafe E fco ia n o  íe m » tt  f 9l . 5 ‘ y
(2) Anal.,de.Val. Ub.6» c .z .



que por äecirfe a llì, que tiene buenos camposy ù t  
buenas Villas : y lo que contiene V illas, no es 
Giudád/fino Provincia. Pero fi efte Gaballeío 
huviera manejado à Rafis  ̂ fiipiera que fii p ra ti
ca es hablar de las Ciudades, no folo por lo que 
tienen en s i, fino en fu jurifdicion o territorio, 
como vera , quando publiquemos aquel Efcrito: 
pues en el Capitulo de Jaén áicc : E t Jahen ha 
Villas y ^  Caflillosy que la obedecen : y en el de Va
lencia -y que ha grandes fierras en fu termino , 
ha grandes Villas fuertes y <S*Caßillos, Si es Ciudad, 
cómo contiene Villa$^

, 3 j Omito otra eípecie ingerida por Azur 
en aquel numero z 6 .  íobre fi puedo yo íervirme 
de Rafis j, fiendo Autor calificado de apocripho, 
y  defechado por mí mifmo como tal. Omitolo , 
digo : porque fi no ha leído mas que el Tom o 7. 
y  fus citas, efcribiria efto por relación agena , y. 
no le informaron bien : porque hafta ahora no 
he defechado y o , ni calificado de apocnpho el. 
Eícrito de R afis, en quanto a jos puntos geo-; 
graphicos (de cuya linca fe habla) fino en quan-¿- 
to à cofas antiguas de Chriftianos : en cuya con
formidad vera en el Tom o 4. pag. 110.  num. 2-3 ." 
que le dimos aprecio en la geographia , y en lo 
que mira à las cofas de los M Dros , excep
tuando unicamente las de los Chriftianos , co

mo
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4 ̂
mo fe repitió en el Tom o .̂ pag. 1 9 6 .  y en ia
331 .  N o es pues verdad 3 que yo tenga califica^ 
da de apocriplia , ó defcchada como tal Ía Geo- 
grapliia de Rafis.

3 6 En ei num. 17 . juzga haver iiallado prue
ba cowcfejewíe fobre que Caftulo perteneció á la 
Betica, en virtud de una Infcripcion dedicada 
por los Caftulonenfes á un Procurador AugüJM de 
la hética y como fe lee en mí libro ; de lo que in
fiere Azur haver fido Caftulo de aquella Provin
cia i porque no podia (dice) ni háVta de meterfe a ha-- 
cer obras publicas en^ueblo que no fuejje de f u  car-- 

go. Con que fegun efto no podrá Don Juachin 
hacer ninguna obra publica en fu Patria j ni efta 
explicar fu empleo , fi no toca aquel lugar al car
go que aqui tiene. Lo contrario fe eftá viendo 
cada día. Las pruebas que yo d i , fobre que Caf
tulo perteneció á la Tarraconenfe, fon no menos 
que teftimonios expreíTos de Plinio  ̂y de Ptolo
meo , pudiendo añadir también el de Eftrabon, 
que pufo el fin de la Betica cerca de Caftulo , y  
configuientemente quedaba aquella fuera. Dice 
Azur que conviniera aplicarfe á verificar el tiem
po en que fe pufo la Infcripcion, para falir de la 
dificultad j pues cabe que en alguna de las divi- 
fiones de Provincias perteneciejfe Caftulo a la ^eti^ 
ca , aunque antes huVteJfe ftdo de la Carthaginenfe,

F En



4 ̂
En efto ultimo equivocò los tiempos  ̂ò le ha de 
corregir el antes en defpues. La razón es j porque 
defde que huvo Provincia Carthaginenfe , y Si
glos antes  ̂ hallamos á Caftulo fuera de ja  Betica, 
fin que los Romanos alteraífen fus límites defde 
que eícribio Plinio. Con que í l  en algún tiempo 
perteneció à la Betica, fue antes de tocar à la 
Tarraconenfe : y afsi debió decir , que pudo en 
algún tiempo pertenecer ala Betica , aunque d e f  
pues huvieífe fido de la Carthaginenfe. Y  alli 
venía bien que Don Juachin (pues tiene ratos 
defocupados) fe aplicaífe à verificar la edad de la 
Infcripcion , y el tiempo en que fue Caílulo de 
la Betica , para comprobar lo uno con lo otro , y 
darnos averiguado efte defcubrimiento , que le 
conciliaria, mas aplaufo entre los Antiquarios, 
que el encargar la diligencia à quien tiene da
das pruebas de que Caftulo perteneció a la Efpa^ 
ña citerior antes que huvieífe Provincia Cartha
ginenfe.

5 7 Advierte Don Juachin en el num. 1 7 .
que las dos DD. del final de aquella y de btraí 
Infcripciones no íignifican Decurionum (Decreto: 
y afsi (dice) pueden corregirfe todas las conítruc- 
ciones equivocadas, que hay de las dos DD. en 
aquel Tom o 7. Pero fi Don Juachin huviera 
acudido à Don Antonio Auguftin en el Dialogo

Scp-



 ̂ . 4 3
Séptimo num.XI.%aUara ' la interpretación que 
yo di. Lo mifino en el Dialogo nono fobre la 
Infcripcion de Barcelona  ̂ donde fin equivoca
ción interpreta las dos DD. en el fentido de 0 -̂ 
creto Decurionum. Lo mifmo en la explicación de 
las Gifras Romanas, pueíla al fin de las ínfcrip« 
ciones de Grutero con las notas de Gr^vio , to
mo 4.' pag.^8. donde las dos DD. fe interpretan 
{Decreto ^ecurionum, pa/sim. L o  mifmo en Vai- 
llan t, en Havercamps, y en otros Antiquarios 
modernos , por la razón que fe explica en la Ce- 
notaphiaTíJana , efto e s , que quando fe havia de 
dedicar alguna Eftatua , 0 Infcripcion à Perfona 
de quien fe recibió algún particular beneficio, 
tocaba a los Decuriones conceder el lugar piíbh- 
co en que havia de colocarfe la Memoria , * co
mo confta por las Infcripciones de L. D. D. D. 
que todos interpretan Locus S)atus T)ecretoT>ecu^ 
rionum : fuera de que otras veces fe lee la mifma 
formula con mas letras que las DD. poniendo 
DECRET. D ECVR. y tal vez fin omitir ningu
na : y con efto puede Azur ocurrir al reparo que 
fobre la mifma efpecie renueva en fu num. 4.x. 
aumentando alli fu duda con decir, que fi la obra

F 2 men-
{*) C um  plebs cuipiam  oh accepta heneficiA fiatuam  , v i l  infcnpt'sonem  

dtdicahat f locus publteo m onum ents crnaridus a D scurionibus conctdshatur* 
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ffienaonada en la Infcripcion Te hizo petente Or- 
dtne ,  i s  <Populo, cómo havia de fer por Decreto 
de los que lo pedianî Larefpueib es muy fácil, 
fi diftingue Don Juachin , entre hacer la obra, y 
poner la memoria. La obra fe hizo à petición del 

rden y del Pueblo : la memoria fe pufo por De- 
creto de los Decuriones.

5 S En el num. 2 8. vuelve al empeño de que 
^ d o  lo que efcribi fobre excluir de Caftulo al 
Ubiipo C ereal, es tomado de Don Nicolás An
tonio. Pero bien podía haver conocido por mi 
Libro j que fm aquel hay otros varios Autores, 
loŝ  quales ponen la Silla de Cereal fuera de Ef- 
pana , como fe ve en la mención que yo hice del

u  Ruinarte y de Lucas
Holít^nío, con cuyas dodrínas fe compufo aquel 
d iícurío , fin recurrir à la Cenfura de Don Nico
las Antonio. No hizo pues bien Azur en afirmar 
^ue tome de allí quanto díge : porque íí vuelve 
a leer mas defpacio vera que apliqué à Cereal 
una Silla muy diverfa de la que feñalo aquel Cl. 
Eícrkor : pues eíle le hizo Obifpo de CafuU  ̂ lu
gar de la Provincia Proconfular : y yo muy lejos 

e eítd , recurrí a diverfa Provincia : porque fi 
íu titulo íxxQ Cafielio-ripenJey perteneció ala Mau« 
litania Ceíarieníe  ̂fi fe lee Caftellano toco à la 

rovincia de Numidia : pero de la Proconfiilar
(à
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(à que recurrió Don Nicolas Antonio) no hice la 
mas minima m ención, por-ino eieribirfe la voz 
Cafuknfe cn ninguno de los documentos que tra
tan de Cereal. Buen modo de copiar es poriei 
diverfa refolucion. T a m p o c o  alega Don Nicolás 
el argumento q u e  y o  pongo,tomado de la Chro-
noloPÍa,y límites del dominio del Vandalo Hun- 
nerico. P e r o  como Don Juachin leyó curfiva- 
m e n t e ,  no hay q u e  eftrañar, que no obfervaíTe 
bien las diferencias. j

3 9 Y a  eftamos en el num. i 9- en que da 
fracias à Dios de que llego la hora de citaile fu 
Ubro , pues tratando de San Amando alegamos a 
D onN icolásA ntoniolib .p .cap. é. Y  para que 
ni aun efto carecieíTe de alguna obfervacion,pre- 
v i e n t  puede añadir , que f e  'iea también Itb.

lo . cap. 8. Pero con fu licencia d ig o ,q u e  N O  
PU EDO añadir aquella cita : porque en el libro
io .n o  hay t a l  capitulo.

40 Dirás, que es yerro, y  debe leerfe cap. i . 
en lugar d e is . Pero aun hecha efta corrección 
digo , que no puedo añadir tal cita : porque no 
trata lili de la materia fobre que yo le alego. El 
punto e n  que remití al Ledor à D. Nicolas A n- 
w nio es fobre que la Td/fom^en que predico 
San Am ando, no es la de Efpaña , fmo de la
parte de allá del Pyrineo. Sobre efto efcribio 
 ̂ con



con maravillofa erudición aquel Varón clarifsi- 
mo : y corno yo no trace de elio , convino dar 
la cica , para quien guftaiTe informarfe àia larga 
de aquel punto. Pero il añadiera la que Azur 
previene, iludiera à los Leébores i por quanto alli 
no traca del ailunto iobre que ya  le cito.

4 1 PaiTa luego Don Juachin à poner fus re
paros fobre lo máterial de la locucion Cartella- 
na : corno fi yo me preciara del eftylo , y  no tu
viera prevenido deíde el Tom o 5. que ocupada 
la atención en tanto cumulo y variedad de efpe- 
cies, como la Obra requiere, cuido mas de lo 
formal del concepto , que de lo material de la 
dicción. Pero en el reparo que pone en el num. 
30. confieífo no percibo la contrariedad y re
pugnancia que pretende. La claufala de mi Li- 
:iro , pag. I 5 4. num.4P. es erta : ,, Aun quando

fe acravicílci el culto de los Santos , debe ante- 
ponerfe la verdad (fiempre que fe defcubra) 
contra qualquiera circunftancia faifa, por fer 
maxirnaincontraftable, que donde fe acravief-* 
fa el culto , es donde mas deben aplicarfe los 
conatos à evitar el error , por lo mifmo que la 

„  materia es la mas importante. <5ue contrarie- 
dad y repugnancia halla aqui D. Juachin?

42 Al miímo fin de notar la locucion fe or
dena el num. 5 1 , en que propone unas palabras

 ̂ de

yy
yy



de mi Libro , quitándolas la nota dé divifion , o 
•coma , con que yo las d i, y por la qual fuèle de- 
notarfe algun verbo que fuplir. Pero efte Caba
llero no quifo fuplir nada en mi Libro : y pudie
ra haver reflexionado , que también hay qué fu
plir en la locucion de fu Papel : pues en el num. 
38 . falta un verbo en la claufula que empieza: 
T aquí otra lí)e:̂  comprobada la nece/sidad , fm deter
minar à que fe ordena la exprelsion r  aqui. En el 
num .2 1 í dice : ^cfde el num.6. hajia el i z .  ga/la 
V . en probar ürc. locucion en que no ê fta bien 
ufado el verbo ga/lar , debiendo decir que gafto 

-tal numero en tal prueba, explicando la cofa que 
f e  g a f t a  , como habla en los números 8. y 28. 
N o quifieramos gaftar tiempo en eftas menu
dencias : pero nos obliga el vèr que ocupa en 
ellas fus reparos -, y que uno fe ordena à lo que 
efta corregido en la fé de erratas. Pero fi Don 
Juachin huviera tenido antes à fu cargo corregir 
imprefsiones, fupiera lo cafi inevitable que es el 
invertir , quitar , o añadir letras en la copia, o en 
la eftampa , efpecialmente quando es la Obra 
larga. Y a  puede hablar de experiencia: pues fien- 
do afsi que fu papel no tiene mas que quatro 
pliegos y medio , en letra mas abultada , que la 
de mi Libro (y por tanto era mas fácil conocer
los yerros) con todo eílo pufo en la fe de erratas

nue-r



nueve correcciones, que repartidas entre quatro 
pliegos y medio, correfponden à cada pliego dos 
erratas, y yo tengo notadas mas de d ie ^ jfe is ío ^  
bre las nueve , fin contar el que en la Suma de 
las Licencias fe introduce hablando el Secretario 
de la Camara (cuyas fi:)n las palabras la im
pression fe  haga por el original que loa rubricado de mi 
rubrica &c.) y no fe pone la firma , ni fe expreíTa 
en el contexto fu nombre. Demás de efto fe le 
atribuye la certificación de la Licencia del Or di-« 
nario Eclefiaftico , la qual no toca al Secretario 
que rubrica el O rigin al, fino al Notario de la 
Audiencia Eclefiaftica. Defde el num. 3 1 . falta 
la imprefsion al 3 5. omitiendo el 3 3. y  el 3 4. lo 
que advierto , porque no fe echen de menos 
aquellos números en mi Refpuefta , pues carece 
de ellos fu Papel. En la pag. 3 ç . lin. ult. fe ef- 
tanipo protexto : errata que fe roza con cl Latin, 
y con el Caftellano : pues no es voz que fe deri
ve de cofa que aluda a texto , fino del latin pro  ̂
teßor. Omito en fin los números, y letras, que 
hay erradas, porque ni aun efto fe huviera men
cionado , íi no nos precifáran fus reparos : pero 
fe pondrán al fin , en prueba de lo que fe ha ex- 
preífado.

43 De lo incluido en el num. 32. fobre la 
Traslación de San Jufto , fe hablo en el Prologo

del



del Tom o VIIL De allí pafla al num. 3 5. por fai- 
i  tar, como fe ha dicho , el 3 3. y el 3 4. Previene 

en el 3^. que Florian de Ocampo atribuye á los 
Saguntinos la fundación del Templo de Diana 
en el Promontoxio Artemifio , antes de fer fun
dada la Ciudad de Denia. A  lo que refpondo^ 
que no baila que lo diga , fi no lo prueba : y no 
debejgnorar Don Juachin , que aquel Autor no 
fe guió por buenos teftimonios en orden á las 
cofas mas antiguas de Efpaña, Si leeáRefende 
en las Antigüedades de Ebora , hallará que 
Ocampo tiene llenas dé fabulás fus Antigu^eda ,̂ 
des fie c  libeat (dice) more quúrumdam no/lri ykcu^
li y nugás jumos "tendere \ in quorum numero etiam 
Florianus Ocamfius e j l . quem ^ g i j  hijloriá titulo.  
origines •iS' antiquitatesfabularum refertas .foras da-̂  
re non puduit. cap.t. Lo mífino han dicho orros* 
Pues fi Azur es tan Critico *, por qué me remite 
á quien no lo es en punto de Antigüedades  ̂ ni 
prueba lo que dice?

44 Los números 3 y  3 7. fe ordenan á eC. 
forzar lo que yo dige fobre que la Silla de Elota-̂  ̂
na puede reducirfe á Totana, En ej num. 3 8. rê , 
fiere  ̂ que Zurita atribuyó al Obifpo Ilicitanola 
exprei^sion de ia Iglefia Dotanaen la firma de los 
Concilios quarto, quinto^ y fexto de Toledo, en 
que yo no pongo talmencion : y quando Zurita

G lo



so
Io afirma (anade Azur) es prueba de que en algu-- 
nos Códices lo vio. De aqui deduce la necefsi- 
dad de vèr y regiftrar mas y mas Códices, para 
proceder con alguna probabilidad en tales aííun- 
tos.Pero pues eíte Caballero fe queja de la efcaféz 
de mis citas vcómo no fe duele también de que 
Zurita no nos liuvieífe dicho , donde eftaban los 
Códices en que el Obifpo de Ilici firmó como D o
tano en los Concilios quarto , quinto y fexto de 
Toledo? Y o  no encuentro tal cofa en fléte Có
dices : y no folo cito el fitio donde fe hallan, fi
no que quando hay variedad en ios 'de una Bi- 
bliotheca, aííado el numero , o titulo , por don
de fe conozca el alegado , diciendo v. g. el V igi
lano, el Emilianenfe, el de tal numero  ̂ pues los 
cinco Códices Gothicos de Concilios Toledanos, 
que exiften en el Éfcorial,fe hallan marcados 
con los números i .  2. 1 i  3. y 20. En los dos 
de la Santa Iglefia de Toledo diftingo también, 
quando es ncceífario, el mas antiguo. Hizo Zu
rita otro tanto? N i aun el fitio citò. *

45 En el num. 3p.dice,  que todo lo que 
refiero acerca de la Iglefia de M entefa, es toma
do del Máeftro Francifco de Rus Puerta. Efto lo 
di£td del mifmo modo , que lo refpedivo à Don 
Nicolás Antonio, En aquel Tratado mencioné 
con exprefsion à Rus Puerta , concediendole que

pro-



úái

procuro adelantar. Convenimos en a lg o , y tam
bién nos diferenciamos. El mifmo Azur previe
ne una diferencia , que dice fer digna de confi- 
deracion : pues Rus Puerta hizo natural de Men
tefa zìM ànyì: Marco JcHío Glabrion, Cigmendo 
en ello al Chronicon fingido en nombre de Ju
liano : y yo no tomé en boca al referido Martyrj 
fiendo afsi (añade Don Juachin) que ofrecí tra
tar de los Santos que en virtud de los falfos Chro- 
nicones Je empegaron a vexar en el Siglo pajjado. 
Refpondo , que reconozco por mia aquella 
oferta : pero fuplico à Don Juachin de Azur, que 
-la confideíe mas defpacio, y examine fi yo me 
he pueílo à excluir de las Iglefias incluidas en el 
Tom o VIL algun Santo de que no fe rece. Junte 
à eílo la exprefsion de las palabras, que alega'rrfo>. 
bre los Santos , que f e  em pe^ rom A ^ S^ ZA ^ \ en 
el Siglo pajjado : y firvaíTe avifarnos en que Mes, 
y  en qué Dia re^a la Diecefi de Jaén ác San Gla^ 
brÍ0n} pues yo no hallo memoria de talRezo , en 
Rus Puerta, en Gim ena, ni .en el Decreto que 
fobre los Santos de Jaén expidió el Cardenal 
Mofcofo y  Sandoval, publicado por elP.  Bil- 
chesen fus Santos. de Jaén y Baeza pag. í .  
Pues fi la Iglefia no reza de aquel Martyr , y yo 
trato folamente de los Santos que fe empezaron 
à rezar en el Siglo paíTado *, à qué fin gaíla el

G 1 ticm .̂
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tiempo Don Juachin , y  me le liace gaftar á mi, 
cn reparos que publican no haverfe encerado de 
mi Libro?

4^ En el num. 40. habla fobre un cexco de 
Plinio previniendo que no le tiene á la mano, 
y  quiere cotejar las palabras Mentefani .qui  íT. 
Oretani. Uentefani, q u i ^ B a f i u U  , con las de Ore- 
tani qui ÜT Germani cQgnominantur: como fi en ef- 
tas ultimas nombrara Plinio dos veces álos Ore-- 
taños al modo que repite la voz de Mente/anos, 
j  de los Calagurritanos. es otro texto alegado 
por m i: Calagurritanos qui N ajsici \ Calagurntmos 
qui Fíbularenjes, Conílando pues entrólos Antii- 
quarios que huvo dos Calahorras, una llamada 
Fibularia y Y  otra decimos que huvo
también dos Mentefas una de los Oí:etanos . j  
otra ¿e lo^^a/Iulos^  ̂pues afsi en eftas , como en 
.aquellas repite Plinio el nombre común dé la 
Ciudad y y los dióbados fon diverfos; lo que no 

ifucede en Oreto , donde ni fe duplica el nom
bre , ni fe pone mas que un fobrenombre de 
Oemanás \ es clara la diferencia. Si no hu- 
vierá rnas que una Mentefa , digera Plinio : Los 
^íentejams que Je llaman Oretanos , y  también ^ a f- 
tuhs. Pero 110 fe explica afsi, fino de efte modo: 
Lqs Mentefanos que también f e  llaman Oretanos : Los 

anos .que también f e  llaman ^afiulos: y efta
rc-



repetición, del nombr«  ̂y diverfidad de dida
dos  ̂ es mas pfopria de dos M entefas, que de
una.
; 47  EÍ num .41. fe reduce a que di una Inf- 
cripcion facada de la fegunda parte de la liifto- 
i'ia de'Jaén efcrita por Rus Puerta , la qual no fe 
lia eílampado , y no cité el fitio del Manufcrito. 
-Peco, efte fê  de|Q de cxpreífar, por hallarfe de 
venta. en mate^ de ün Librero , cuya cita no te
nia firmeza^ pudienyo mudar de mano al otro 
dia. De hecho vendió el M anúfcrito, fin co- 
Jnocer al comprador^ Pero la Infcripcion laxopié 
^  por mi mano><y no debí denotar lo gaftado 
de las letras (como pretende Azur) por no preve- 
m rlo el;Manuícnto._
 ̂ 4 8 i ̂ DEinalmentej en el num,4 3. (ultimo de la 
Carta) reppa:íobre que en el hueco del tercer 
renglón de la Infcripcion que pufe en la p. 2  ̂Si. 
fuplí obut: y Azur pretende que alli eftaria 'Pr% 
ó To/?rí y a caufa de feguirfe die. Tiem po ha, que 
fuimos de aquel mifino fentir, como vera Don 
Juachin en el Tom o II. pag. 2 00. donde pufimos 
la Infcripcion fupliendo con letra diferente 
que la de díe.. Pero mirando defpues la cofa mas 
defpacio,. tuvimos, por mejor interpretarla de 
otro m od o: fin poder ahora adoptar el ¡iiíentc)

de



de A zu r , que pretende colocar el ohiit ̂  o cofa 
equivalente , en el vacío del primer renglón de 
la Infcripcion : lo que no puede aprobarfe  ̂pues 
en tal cafo diria : ObUt Sacerdos occurrit Amatori 
efto es : Falleció el Sacerdote ocurre Amador : cofa 
que puede decirfe no aprobará Don Juachin, íi 
vuelve à confiderarlo , por fer claufula de com
plicación en los términos : y afsi no toca al pri
mer renglón el ohiit '¡ ñi cofa equivalente > fino 
el titulo de la Sede ' del Obifpo Amador  ̂ como 
apuntamos en el lugar citado#

4P Puefto fin à los reparos no le pufo al 
defeo de cenfurar : pues quando fe le acabólo 
que juzgaba m otejable, quifo dejar defayrado 
aun lo que no notaba , diciendo que afsi como 
los reparos pueden nacer de fu poca penetración, 
o mala inteligencia , cabe tam bién/que otros 
mas eruditos hallen algunos de mas fubftancia: 
por lo qual (dice) ni me aíTeguro con obftinacion 
en que fean apreciables mis obfervaciones, ni 
me perfuado con vanidad à no haya otras.mu
chas y y  de mayor importancia. En efto parece que 
intentò defayrar aun aquello en que por sí no 
pudo hallar defedx)s ; pues por tanto apelo à que 
otros los podrán encontrar de mayor importancia,
Y  aqui podíamos decirle en eftylo Eorenfe, que

pri-



prihiero es de calumnia en los reparos
proprios, que apelar á obfervaciones agenas.

50 Pero nos contentamos con advertirle ca
ritativamente que lea mas defpacio lo que pre
tenda cenfurar : que no fe defayre á si mifmo en
lo que intente defayrar á otros : que los ocios de 
un empleó no bailan para facultades que piden 
un empleo íin ocio i que mi obra mas pide con
tribuyan á ella quantos puedan , que el que na
die me diílrayga, ni detenga: que el tiempo em
pleado en eilo , pudiera haverfe gailado en tra
tar de una Iglefia *, pues qualquiera utilidad que 
imagine Don Juachin en fu papel, pudiera ha
verfe logrado fin tanta diílraccion y difpendio 
de tiempo : que he tenido por bien el refponder- 
le , por no parecerme razón dejar fin refpueila la 
Carta de un Caballero que la pide , haviendo 
fido el primero que fe firvió hablarme en publi
co , antes de tener yo cerrada la comunicación 
por eílos medios : que de aqui adelante me fer- 
vira de difculpa la calidad de una Obra que por 
fu valla extenfion 3 y multitud de ramas de di- 
verfas efpecies, no da lugar á defperdiciar las 
horas iobre ocios ágenos * que por lo mifmo ni 
Don Juachin , ni otro alguno deberá juzgarfe 
dcfayrado , al ver que fe queda fin refpueila:
pues fabiendo mi prontitud a corregir quanto fe

co-



conosca  eftàr ciirado, ièrà la emulación quien 
los aliente , no el amor i  h  publica utilidad r y  
afsi reciban defde ahora mi V íilei

Madrid y M a p  a.de j -

Fr. Hcnrí^ue Flore^



!DE L A C M ^ T A  m p . J U A C B m  

de A z u r , fobre h s  àie\_, que firmò el CorreBw  
gn melpe dicciones,.

P rimeramente en la fecha dela Feede Erratas ,  17151.
 ̂fe han de rebajar, quince mil y quatrocientos,

Pae.7. Iin.20. Tbeatris, leafe Theatriis,
Pag. 10. iín.ii./o/.i8. Íearep<ííg*i9»

Íin.23. Cayá, leafe Cayo.
Pag.li« hn.4. ».35* leafe
Pag. 12. Hn.6, ann. l̂eafe AN. 1

lin.7. Ann. leafe AN,
Pag.13. lin.22. Í2ÍÍW2.4* leafe^^^.^*
Pag.17. lin.i9./é/.2io. leafepíí^.2II,
Pag. 18. lin. I . dones, ieafe lecciones. ^
Pag. 19. lin. 14. incrifpcion, leafe infcripcion,
Pag.2i. lin .i). PoLii'^. leafe Pag,i26,
Pag.27. lin. j* ráp.S. leafe fííp.i.

lin. 24. Ofwa dice , leafe Ofma , diĉ ^
f2̂ ^̂ ‘̂ ' .̂Vín.xx\x..prQtextQ \̂t2i(Q¡>rotefl&,
Pag.29. lin.6. en el numero marginal 3 5. Ieafe 33.
’En el figuiente de la mifma plana , Ieafe 34. por 3 y  afsi 

hafta el fin ; de modo que rebajando dos unidades en los 
números de los parrafos, fe hagan fíete eorrecciones> 
fobre las dos exprefíadas. 

jambien fe puííeron con letra curííva algunas dicGÍones>' 
que debían eftamparfe en letra redonda : como Jim en la 
pag.26. lin. 15. y ía conjunción y en las planas 7. y  3̂ ,5. 

Íío  afirmo que otros no puedan hallar mas : pero eftas bas
tan para que conozca D. Juachin los yerros de hiapref- 
íion à  que fe expone un Libro 5 quando en menos de 

' cinco pUegos contrajo fu papel mas de 26» erratas*
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